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Señor 

Santo Domingo de Guzmán,D.r., 
2 de agosto de 19?8.-

Atilio A. Guzaán Fer·1ández, 
Presidente de la Obara de Diputados, 
SU DESPACHO.,-

Señor Presidente: 

SE"J,11:'0 
RI: 'U l (._A M 1 

Aprobada por el Senado en 8eai6n de esta cisma 
fecha, pláceme remitir a Ud. para los finas constitucionales, 
la Resolución Aprobatoria del Oon-crato de Venta y Préstwno Hi­
potecario, suscrito en fecha 15 de abril de 19?7, entre la As,2 
ciaoi6n Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda; -
loe señorea Luis de la Altagracia Herránd B. y Uaria Asperanza 
Ferdomo de !erránd y el Eatado Dominicano, por nedio del cual 
6ste último traspasa a titulo de venta en favor del DEUDOR-CCD! 
PRlLOR, el Bolar No.2; de la Manzana ºE" del Proyecto Las Ave­
nidas II Etapa, ubicado dentro del ámbito de las Parcelas Nos. 
26-A-· et.-1-39-D; 26-A-Rer.-1-,9-~ y 26-A-Ref.-1-11, del Distri 
to Catastral no.4, del Distrito Nacional, con un área de 218.9~ 
142, valorado en la suma de RD$26,317.15. 

ad.-

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Preaidente del S nado.-
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Mejoras 

19! 
CONT RATO l.Jc Vd\lTA t-1R ESTAMO HIPOTECARIO 

Manzana No. E Parcela No. 1 '- A REf- ,, l p. C. No ..... 

26-A•Rer• 1-39-D 
26•A•Ref• l-39•E 

1. 1 1 t) ' 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 
Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 
No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 
sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 
Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 
de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 
Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 
y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; Y el (los) señor (es) Lula de la Aha• gracia Herrand 6. y Marra Esperanza Perdomo de Herrand 

10 y 50 
, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s)795) y 5139 Seri e (s) 

No.(s) y cJe nacionalidad (es) dominicanos mayor (es) de edad, de estaclecaG'ltb· C"llt '() r.r 
domiciliado (s) y residente (s) en Sanro Domingo, D. N . (respectivamen Le) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR) ; y el ESTADO DOMI NICANO 
debidamente representado por la Administ ración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Espe­
ciul otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en la 

pe, sana ele Lle . Mariana Din et Mtosos, dominicana, mayor do edad, solt<'ra, Porl·ad ra d lo C'1dula de ldcntlt1caoión Penonal No. 23663, Serie 23, do1Tilclliada y residente en r:t\l'a ducb 1 Registro Electoral No. 1251114, Funcionaria Pública. 
que en lo adelante se denominará EL V ENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIM ERO : EL V END EDOR ve11de, cede y tras11asa al D EUDOR (COMPRADOR), quien acep la, el á~ ~.~~r3ó1 ~1iJftJªd~'rór~~?c;f~~ ~lf.'%~1.t~R~\~~1~í-!~d('.Jfo~b5t~p~,~· ~~tcx1.. \r ·!Y,'s··J~pr. 1
11

1 

••• ;,f m' 
SIUUleI1lc llllllU CDÍe: 

L.J y ?6-A-Rof• 1-11 (71. 17 m2) dol Dfoírlto Cat'l'l~ral No. ·4 dol Dbt·rlfo N, d on~I, con un ( r , , ; 1 d 210 . 91 m2, con los siguientes linderos oc~ualc$: al Norto, Solar No. 22, por <londo mi ' ', ( J 111; al Esto, calle s/n, por donde mide 1. 39 m; al Sur, ,olor No . 24, por dcnclo mic.lo ?. • • (./,! 11; y <d (Jcs to, Av. Grcgorio luoorón, por d..,nde mtclo 7. 39 m; y &Ul motoras, co.nsts~cntcs en una vivi rn ,,.l t bloques, fochacla do concreto, pico do granlt-o, de clos pkmtr.11, con un droa de cor !itrucdt n , 'J 1'1 ',. CO n,etroa cuadrados, con todas sus anoxldadea y d0í,ondencir.1s. • 
SEG UNDO : EL V END FDOR dec lara que él es propietario, de manera absoluta, de el mencionado 

intnueble y su derecho de propiedad se justifi ca por los Co1·stticmJo1 do v-uloa -.los. 77 .. 1.!;J; 77-'j J'- ; y 71-41 .-
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 
para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 
gravámenes de cualquier especie. 

VEINTI f:!E IS ltl 1, TH E __ 
TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de - -ClENTOS n!HClSIUTD rusos COH 15 / 100 __ _ .... ....... .. .. 

(RO$ 26,31 7. 1!;• ••••·••) que el VENDEDOR ha recibido 
a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 
recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 
lacantidadde ni n CINUBVll MIL SHTJ3CIBNTOS T'E~OS CON 00 /1 00 •·M·• - -·· - - ··-­
(RD$ 19,700.00··•t de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido desembolsada 
para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, e l cua l 
conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas desembol ­
sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 
suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

/ el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente· 
mente seña lada de 

(RO$ Hl, 7 0 0.00 - ~en el término de 20 años ( 2/J.O meses) en forma de cuotas fijas . Es tas 
cuotas de 

,.le 19 77 

CIBliTO OCHfüJ'f/\. Y TRfS l'rsos ORO CON fl0 / 100 ... ~-------· 
cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de j 11.11 i 1 • 

y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de este 
Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anteri or y una 

()

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuará e l 
pago de la cuota a cada venc1m1ento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesidad 
de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 
pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pago que 
se le otorgan para la cancelación de la suma adeudada en virturl rlPI nri:iccn fo ~~~+--~- ' 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente con venido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes ·en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que la·s cuolas 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas completas, 

o pagar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es igualmente 

convenido que cualquier pago hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de acreditar a la 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el último día del mismo mes, 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquier valor que 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pago hecho ele 

parte de EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquieroblir1acic"111 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes mencionada; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de interr'•s 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, la suma restante se destinará a fines de amortización e.Je In 

deuda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte ele su función como prestamista, tendrá a su cargo loss1irvicios 

ele adrnisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con el Banco 

Nacional de la Vivienda una póliza de seguro F.H.A. en el entendido de que el deudor hipotecario se 

( compromete a observar las normas concernientes al F. H.A., como si fueran parte de este contrato, las 

cuales declara conocer . 

. .'~ Oue<Ja entendido que, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser modificado o variado 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obtenerse 

previamente el consentimiento de EL ACREEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H.A., sin el 

consentimiento del Banco Nacional de la Vivienda. 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma . prestada, así como de los intereses que ésta 
devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el DEUDOR (COMPRADOR), 
éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 
propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECIMO: la presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 
existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 
actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a daravi- ' 
so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci­
dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otprgada 
por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo ningún 
acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras m~joras en buen estado de 
conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no 
constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, 
donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni­
do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la presente 
hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOR 
(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de 
pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo 

, proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR enel 
... 

• ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDO ll 
r· (COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

- • 1 

' ,f }i j) Póliza contra _; ncendio y terremoto No. ¡ _ 2 7 7 6 
/ rica, e ~po·r A. 

e_ porlasuma:.we VílIMTITRHS HIL CUATROCIDNTOS PESOS CON 00/100--------- --

) 

(RD$23,400.oo-• - ·l-
)' b) Póliza de Seguro de Vida No. GV-135 , expedida por la Compañía de Seguros La ./\ 1-1(-1 

]) rt6fl1~rnum~deA•DlflCINUHVflMIL SHTDCIBNTOS PESOS CON 00/ '1 00 

, expedida por la Compañía de Seguros /\mé-

(RD$19,100.oo---J-
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de e-I inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas p6Iizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañ fa 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El inc4mplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMOTERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cc1rgo 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescri'to en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitució11 de 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cámara 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la c;c1lle 

~dro Henr(quez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

( DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

{¿.El )DTmDOR (COl·1Pl'tADOR.) hn p.:1qudo en. m.:tno!'l do T"'T, 1\.C'nr:1:ncm l •'l 1]; Fr,r('Jl':f~ 
c,ntr(;'! el precio dP. vonta (1ol. i .nmnoblo nntos fü•zcrito y ol p:r:·6rit.·1• o hi· 
potocar:1.o ot.orgndo a ~u favor, c1ifcr.enciu ~.-;ta que r('!prroer t: .. 1 el r 1 ,·rn 
inicial del mismo y que uscicmrJo a J.i:\ sumn dt~ Saí.F.J M:í.J. Seincj ,·mtnr; 
Oicoisieto posos con 15/100 (RD$6,G17.15).--
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DECIMO SEPTIMO: El JJresente cont rato ha sido redactado de conformidad con lo prescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano deb idamen te 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud ;de Poder Especial otorgado 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dom inicana 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor de l Estado en 

Contratos de Participaci.ón en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolu tos de los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y F I AMADO de buena fé a los --Qulnco .................... (15 ) días del mes de e bril·• .......... - .. ~ . 

del año Mil Novecientos (19 77 ), en cuatro ori ginales, uno para cada una de las pa rtes y otro para se cleposi -, 

nr ~r-Atr~o -cinelfra• r(. Lle.· 1,1f f.?~1lfté{~{1( P R EL ACRtEDO PO R EL' RE EDOR 

Céd. 
23 

Serie 

Rogtstro Electorol No. 12!.iU 14 

---11-- - ' 

---'---''-4LI.l..l.S-!4~-- lera. 
Céd. _/")_,...-¡_,,, .k</' Serie / / /47-

María Es1rnr.nnr.a l'orclo n1 0 i'r• 11. 
POR EL DEUDOR (COM PR A DO ll ) 

~ 5139 
Cérl. 

-S-O­
Seri e 

POR EL VENDEDOR 

Céd . Serie 

Yo, Dr. Rl\F.?\JJ!L COIU)HR() DIAZ, i\boguclo Notario Público c1o lon cJnl 'l íi ir1 . del Distrito Nacional, CL~R~l'IFICO Y. DOY. FE: qur::i por anto rn! co1rin o,: •­oieron los señoras Dr. Osear Gua.ron Ginebra II. , Lic . Miguel "-. r..m, ·J, ·, Luis do la J\ltagrncia ncrremd n. , María Ii!spcranza Pcrélomo ele n. y l. . c. 
r1arinna Binet Mieses , cuyas goneraloa y calidadeo constan en ul doc 1.1-mont:o que antecedo y voluntariamente lo firma:i:on. 

En Santo Dominqo, Distrito Nacional, a loa Quince (15) días dol T' t".1 do abril dol afio Mil Novecientos Setentisrote (1977).--
//-
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Manzana No. ¡; 

MeJoras 

Parcela No. 2 (, A REi="-, ~ l p.~~~- ..... 
?.6-A•Ror--1-39-D 

I' l 
()' / j 

ENTRE: La Asociación Dominican~ de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobac a del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de lz Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio prir cipal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Ger~nte, 

Dr. O. Gua roa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, . casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Migu~I A. 

Lueje, dominicaño, mayor de edad, casado, · Licenciado en Administración de Empresas, provist0 1ie la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra·., de este domicilió y residencia, que en lo ade qnte 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; Y el (los) señor (es) LuiÍ; da la, ,ha­
gracla Herrand B. y Maria bpe~"Onza Perdomo de HerttJnd· 

10 y 50 
, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s)]951 y 5139 Seri (s) 

No. (s) y de nacionalidad (es) dominicanos mayor (es) de edad, de estaclctasr.icb:; c·nt ·n sí 
domiciliado (s) y residente (s) en Santo Domingo, D. N, (respectivmne 1te) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

dehidarnente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder E ipe­

ciul otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 e, la 

persona ele Lic. Mariana Oinct Mieses, clo,ninican:i, mayor do edad, t<>hi:.•ro, PorS·adora do le C~dula de lckntificación Pcrc:mal No. 23663, Scrae 23, d-:,mkUimb y rcsic.kn~o en f:!.ta dur.l·: Rc.'fJistro Electoral No, 1251114, Funcionc.1rio Pública. 
que en lo adelante se denominará EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMEílO: EL VENDEDOll ve11de, cPde y tré1spasü ni DEUDOR (COMPRADOR), quien nceptíl el f¡I S0ltir i'!{).1 ?;i /¡l r la)A¡:1 n:~r1n'.l "f~" rk¡! P.-9,.~oq.~o "~.ct,.f ~~•r::1:ikh ;;,lb[t.::~
1
•:::-) 11 / l? lcm q_P~rí·fq,W nr),1 ,. :.- ·•­c,a <J '.. 111 ro .uc a 1·11 nio uo cu k'urce 031\tog. L-'°ir, -\-Ro-,·- -,:jJ•·U ' ·)f.J. v 11 l. ,· )0-/.\-1-.c , - 1-0}-L: 1 1 1 1., ,¡ ,n sr ;¡ureI1te 111I11ue i e : ' ' y 26 ... A-Rcf .. 1•11 (71.17 rn2) dd Dh::·rlto Cc1 taa~ral No. -4 c.b l Dfot·rHo Nri r.:ion:il,r,(' íl l'n (ír · :, (;· ; ·! e.lo 210. 91 m2, con fo3 d:,ufcnS·cs Unclcros octualc~z o; l'!c,rto, Solar Mo. 22, po¡• e.lunch mi ' · --. , ( l 111; al Este, cctlle s,ln, por dende mielo 7.39 m; ol Sur, sotar No. 24, por denc!o mido ?.r.6~ trl; y n ( Jr:J­to, Av, GrC'-Jo1·io l.upcr6n, por d:m::Jo mido 7.3? m; y &u:; mofor.:i~, con:;h;~cntcs en una vivi r n ': 1.b· blor¡uos, techada d~ c,,ncrcto, pl!:o clo g.-cmH·o, da clos pkmíe1s, con un c'.iroa do con!i~·n.1cd1)il t! •J l,::.,. c metros cuaclradoo, con todas sus ono>dclac.lc¡¡ y d0í)Om.lcnci~s. • 

SEGUNDO: EL VEND EDOíl cleclüra que ól es propietario, de manera absoluta, de el menciona lo 

i.11111ucble v J;IJ ;:ler.ed :10 d? propiedad .se ~.ustifica .por los G."1r4Uic.'·dG~ -do Tr.vfos Nos. 77 ... 1.::J; 77-'j )'; Y 77-4i.-
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CONGRESO NACIONAL 

2 

. PAG. ASU NT~imismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 
para -fines de inscri 

e se encuentra libre de servidum res o 
gravámenes de cualquier especie. 

VEllffI SEI!, llII, Tnn 
TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ClENTOS DIECISIETD f''ESOS CO!·l 15/100 _ ................ .. (RD$ 2(,,317.15·•••••··) que el VENDEDOR ha re ibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOíl) f rmal 
recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de pré lamo, 
lacantidadde JHnCINlJJ: Vli MUJ SETJ~CIHNTOS PESOS CQ;J 00/100 ----------- -­
(RD$19,700.00···t delacuallasumade 

(RD$ ) ha sido desembo sada 
para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RD$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el 
conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas dese, ol­
sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualq ier 
suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a parti de 

/ el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

.\/ 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedr.1 te-
mente seña lada de DIECii~UEVE tíIL fiETCIIiNTOS P!JSOS cou no/100~-------··-
(RO$ 19,700. OO. ~en el término de 20 años ( 2 /1. O meses) en forma de cuotas fijas. Est ·1s 
cuotas de CITIHTO OCl!TIIJ'L'\ Y TRES PESOS Oí~O CON flCl/lOO .. ~--------
(RO$ 1tl1.80----L cada una, serán pagaderas el día primero ne cada mes, a partir de J 11p i' tlc 19 7 7 y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de es e 
Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y ur a 
amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuad ,1 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 
pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el benefir.in dPI tórminn .. 1-- - - •• • 
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exigible la tot©©~e5!mi~s a ~~J¡QMAilip.oteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 
ASUNTO: PAG. 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguier tes 

a la fechn en la cual ella e.s pagndera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagnr por cacla ies 

o riarte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipul<1c ón 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREED R 

acuerda nceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un perío lo 

de gracia de 15 días contados cJe la fechn en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOíl (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del mor lo 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la clóusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuo as 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas complet s, 

o paf)ar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es inualrnc!t le 

convenido que cualquier pa90 hecho dentro de un mes será considerado, para los fines cJe acreditar a la 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pa90 fuera hecho el último día del mis1110, es, 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Ouecla expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquir.r valor e ue 

reciba ele EL DEUDOR (COMPRADOR) en el sinuiente orden: a) Para cubrir cualquier pano hc:cho rlt? 

parte de EL ACREEDOR por cuenta cJe EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquier ohliu,1ci ·111 

en la cual el QEUDOíl (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes menc:ion,H ,1; ,, 

c) Pan:i cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto ele inte ris 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, la suma restante se destinará a fines de amortización de lé! 

dnuda hipotncaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, apa rte de- su función como prestamista, tendrá a su caroo loss!!rvicos 

de adrnisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con el Bn co 

Nacional cie la Vivienda una póliza de seguro F. H.A. en el entendido de que el deudor hipotecario se 

compromete a observar las normas concernientes al F.H.A., corno si fueran parte de este co11trato, ¡1s 

,cuales declara conocer. · \V Queda entenchdo qu e, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser modificado o varia lo 

1 en forma alguna que produzca un cambio sustancia l en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obten . se 

· · · pre1Jfa1;¡.q-ente 00! ·ooflsc:,,timi~nto ti€ EL' AGREEDO-R as{ como, -una vez otorgado el seguro F.1-1.A., sin el 

consenti111i cnto del Banco Nacional de la Vivienda . 
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NOVENOYaQe~~ ílJ~n~Q pago~ fa\~} ~tDl,~ komo de los in~er~ses que ésta ', 

\ A~~~pe las demás obligaciones que por el prnsente contrato asume el DEUDOíl~PRADOR), 

' .. 

' 
• '1 

1 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, ulen ace ta el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de 

Contrato. 

El derecho del acreed~r hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de trasl 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualme te 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad po el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar a i-' 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro a ci­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorg a 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo ning · n 

acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado le 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a, o 

constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vend r, 

donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obte, i­

do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la preserf e 

hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDO 

(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen e 

pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiend 

proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR en 

ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se oto_rga por el presente acto. EL DEUDO 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

, expedida por la Compañía de Seguros La /\ri í -
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CONGRESO NACIONAL 
Las preindicadas pólizas. son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

AS~lt{&e?i~s mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la dáusula NovFn~endiéndose 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas póliz su 

obtener otros seguros eqL;1ivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL D EU OR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nací nal 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del pres nte 

contrato. 

El incl!mplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contraídos por EL DEU 

(COMPRADOR) _dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en-la cláusula Undécima de ste 

contrato. 

DECIMOTERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su c rgo 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca qt e se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrfto en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constituci' 1 ele 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceu r el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elecció1 cJe 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cá ara 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la .nlle 

~dro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

( DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

¡,<'... pi )mmDOR ( cor-1Pn.r.,D0'1) ho. pnqn(_lo en rein.non do r.r, .7\.rnr:r.no~ 1:-i Ll :iJ ,~,~ 'll': 1. .1 
' · entre? el pro.cio dP. vontD. <101 inmueble nntcr_:i (1-:-~r:cr.tto y nl r:-:r:;';r:L:·, " !J hi-

potecn:r.:l.o ot:orync1o n !'tll favor, <1if 0:r.0ncin é~ t:1 que r<)prcscn t:. í.t el ; ,~, ,._m• 
inici.:11 del mimno y <pw .1.sci0.nrJo n 12. mm,n ,Jo Scir-~ qj_J. ~!cir.:c:1..-mt >:-: 
Diccisioto posos con 15/100 (RD$6,Gl7.15).--
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CONGRESO NACIONAL 
DECIMO SEPTIMO: El presente contrato ha sido redactado de conformidad con lo prescrito en el 

A®~aí«®:admini~tración suscrito el día 16 de feurioi·o de 1977, entre el Estado Dominic!ri~,iclarnenta 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominica a 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda·, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado t n 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos del is 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y F I AMADO de buena fé a los -•Ou;nco•----... - ........ (¡ 5) u ías del mes de <ibril·• ...... - ..... ,_ 
' 

del año Mil Novecientos ( 19 77 ), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro para se d1ipo. i-
1 . . 

:~:o/4:

0

1a id. de~4,egistrador de T~,s del Distrito Nacional, Santo ºº/inyf trito Nacio 

/// / - ,. / / --Ítd:il!tt//111.l 
nr ósé'1r-f111{1.'ro -(J1liclfrá Jf. Li.c. 1,11 '.#º l. /1 . • 7:tt<.'J ,i 
P9R EL ACRfEDOR . POR Elr REE~OR 

1 4 a 2 o · 7i 7 _____ ..l 1 5 ~-J: 1 e r :i • 

Céd1/ . · Serie · Céd.~~- Serie 

~ ~l ll ,U . . t...</J ) 
l.¡.!íi~\lQ ln. i\1 t~ -Un¡srrantl J1. Mnría Esricnmr.a l'cr.<1o n1 1J ,'e- 11. t'q_ .. EL:-~ (L,OM RA~

1
oR) POR EL DEUDOR (COMPRADOll) 

, (!_ •-ij;l'..9-f . . -l--0-- / . .......$.l-3 p -51)_ 
Céd. · Ser,, ·--1~ Céd. Serie 

I / )f) r I a,!ra r/): e' {:,,ti!,,<....__ 
~~1:T~-g r lt, J~o1ft5-o ~l Í C Se 9 · . 

2366:; 
Céd. 

23 
Serie 

r~gTstro Elocforal No. 12!.it 114 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

Yo, Dr. Rl\.FA-r;;!L co:r..rn~n0 Dil\Z, i\boqv.c1o Not:n,:-io Público do J.on cln 1 :1fi 1 r: 
clcl Di□ trito Nacional, ceR~l'IPICO Y DOY FE: qur:1 por anto 11.11 crn'.lr.ii:',:n­
cieron los sciioro!J Dr. O~;co.r Gual'."on Ginebra II. , Lic. Migual !l.. Lnr) ·j, · , 
r~uia do la J\l tngrncia ncrrund D., Moría Espcrunza Pcrclomo da n. y L .. c. 
Un.riana llin0t r.Uoseo, cuy~s gcnerf.llon y calicln<leo conntan 0.n el doc 1.­

m~nt:o que antecedo y voluntarimnontc lo firmaron. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, a lon Quince (15) d!aa dol 110~ 

do abril del aüo •Mil Novecientos Set.ontisI6te (1977).--/~ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0056:1 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de agosto de 1978 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00479 de fecha 2 
de agosto de 1978, mediante el cual después ·Jde haber sido -
aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Di~ 
tados, la Resoluci6n ªprobatoria del Contrato de · Venta yMs 
tamo Hipotecario, suscrito en fecha 15 de abril de 1977, en 
tre la Asociaci6n Dominicana de Ahorros y Préstamos para 1; 
Vivienda; los señores Luis de la Altagracia Herrá:nd B. y Ma 
r!a Esperanza Perdomo de Herrá:nd y el Estado Dominicano, por 
medio del cual ~ste Último traspasa a título de venta en fa­
vor del DEUDOR-COMPRADOR, el Solar No. 23 de la 11'1anzana "E" 
del Proyecto Las Avenidas II Etapa, ubicado dentro del &nb1 
to de las Parcelas Nos. 26-A-Ref .p · 1-39-D; 26-A-Re~.- 1-39-E y 
y 26-A-Ref.- 1-aa, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito 
Nacional, con un área de 218.91 M2, valorado en la suma de RB 
$26,317~15. 

Esta Resoluci6n fué aprobada en sesi6n de esta misma fe­
cha y remitida al Poder Ejecutiv para los fines constitucio­
nales. 

esidente 



0056.1 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despaoho.-

Seffor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~, D. • N. 
9 de agosto de 1978 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00479 de fecha 2 
da agosto de 1978, mediante el cual despvdecde haber aido -
aprobada por el Senado, rem1ti6 usted a esta C ara de Di~ 
tadoe, la eaolucidn ~robatoria del Contrato de Venta yB:á.E 
tamo Hipotecario, suscrito en fecha 15 de abril d~ 1977, e_!! 
tre la Asociacidn Dominicana de Ahorros y Pr~stamoa para la 
Vivienda; los señores Luis de la .Alta.gracia HerrMd B. y Ma 

. -r!a Esperanza Perdomo de Herr y el Estado Dominicano. por 
e dio del cual ~ate timo traspasa a tf ·tulo de venta en fa­

vor del DEUDOR-COIJIPRAOOR, el "'Olar No• 23 de la l!anzana "E" 
del Proyecto La.a Avenidas II Etapa, ubicado dentro del b,! 
to do las Parcelas Nos. 26-A-Ref., 1-39-D; 26-A-Ref.- 1-39-E y 
y 26-A- ef.- 1-aa, del Distrito Catastral fo. 4, del Distrito 
Nacional., con un th-ea. de 218.91 M2, valorado en la sv.ma de RD 
186,317.15. · 

Esta Resoluci6n fu aprobada en sesidn de esta misma fe­
cha y remit-ida al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales. 

Ate~tarnente le sal.uda, 

Ju.en·- Esteban Oiivero •el:·~ 
Vicepresidente en Fu..~ciones de Presidente 
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